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Acceso a la información: Derecho ciudadano de consultar, de 
acuerdo con las disposiciones legales al efecto, la información 
pública gubernamental.

Administración de archivos: Planeación, organización, direc-
ción y control de las estructuras archivísticas y sus recursos de 
operación (humanos, materiales, técnicos, tecnológicos, pre-
supuestales).

Administración de documentos: Metodología integral para pla-
near, dirigir y controlar la producción, organización, circulación 
y uso de los documentos a lo largo de su ciclo institucional de 
vida, atendiendo a una mayor economía y racionalización en el 
manejo de los recursos operativos y las estructuras archivísticas.

Administrador o gestor de documentos: Profesional encargado 
de dar tratamiento técnico a los documentos y archivos, con el 
propósito de organizarlos, valorarlos, conservarlos y difundirlos.

Agrupación documental: Asociaciones sucesivas de los docu-
mentos de archivo que permiten vincularlos con el expediente al 
que deben incorporarse, así como vincular los expedientes con 
la serie y fondo de archivo al que pertenecen.

Archivo: El concepto tiene tres acepciones: 1. Conjunto orgánico 
y organizado de información en cualquier soporte, producida o 
recibida en el ejercicio de las funciones y atribuciones de perso-
nas físicas o jurídicas, públicas y privadas. 2. Entidad o institución 
archivística formalmente establecida, esto es, como oficina, uni-
dad administrativa o estructura registrada en los organigramas y 

Glosario 12

12 Algunas de las definiciones del glosario fueron tomadas de la Ley Federal de 
Archivos y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en 
las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su 
Anexo Único, Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales por el que 
se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 
(Otras definiciones fueron hechas o precisadas por el autor).
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Fundamentarlo metodológicamente a partir del concepto  de 
ciclo vital de los documentos, que permite diferenciar tanto 
la estructura como el funcionamiento integral de los archivos;

Fundamentarlo instrumentalmente a partir de un esquema 
eficaz de planeación estratégica en el cual se determine el 
diseño, creación y formalización de sus componentes, tanto 
de regulación como de operación, al mismo tiempo que se le 
dote de los recursos indispensables para su funcionamiento.

La construcción de sistemas institucionales de archivos repre-
senta un arduo y complejo proceso de trabajo.

Comprender su significado, la importancia y el papel que re-
presentan en el desempeño de las actividades archivísticas, 
como continente en el que deben llevarse a cabo todas las 
operaciones y procesos de gestión documental, es una tarea 
fundamental.

El desempeño de las responsabilidades de los archivos como 
sistema permitirá su uso intensivo tanto para documentar los 
procesos de gestión de la administración pública como para 
construir la memoria de las propias instituciones de gobierno, 
y a manera de recurso esencial para favorecer una cultura de 
transparencia y rendición de cuentas en el aparato guberna-
mental. Hacer posible que los archivos dejen de ser islas en 
las que se utilizan instrumentos de trabajo informales y poco 
eficaces para el control de la documentación que se produce 
en forma explosiva, requiere de su integración y estructura-
ción como sistemas institucionales. Por lo tanto, comprender la 
identidad y atributos de estos, así como instrumentarlos real-
mente en el universo de los archivos gubernamentales, más allá 
de las formalidades jurídicas, resulta una labor por emprender 
más temprano que tarde en las administraciones públicas.
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permanente, susceptible de transferirse para su conservación 
y divulgación a una unidad de archivo histórico. (También se lo 
conoce como tablas de retención, cuadro de vigencias o calen-
darios de conservación.)

Ciclo vital de los documentos: Fases por las que pasan los do-
cumentos en una institución y que se caracterizan por diver-
sos usos institucionales de la información: una primera etapa, 
denominada activa o de gestión de la información documental; 
una segunda fase, conocida como semiactiva o de conserva-
ción precautoria de los documentos, y una tercera etapa, inac-
tiva o histórica de los testimonios documentales. 

El ciclo vital se conoce también como la “teoría de las tres eda-
des de los documentos”, a los que se da tratamiento en los 
archivos de trámite durante su primera edad, en el archivo de 
concentración durante la segunda edad, y en el archivo histórico 
durante su tercera edad.

Clasificación archivística: Proceso de identificación, agrupación 
por sus clases y diferencias, sistematización y codificación de 
expedientes de acuerdo con su origen estructural y funcional.

Conservación archivística: Procesos y medidas destinados a 
asegurar la preservación, prevención o restauración de altera-
ciones físicas de los documentos de archivo, y el mantenimien-
to de los soportes en los que se encuentren.

Control de gestión: Conjunto de acciones destinadas al segui-
miento, evaluación y cumplimiento de actividades y proyectos.

Correspondencia: Conjunto de comunicaciones administrativas 
emitidas o recibidas por las unidades administrativas u oficinas 
de la institución en el desempeño de sus actividades y el ejerci-
cio de sus atribuciones.

Cuadro general de clasificación archivística: Modelo e instru-
mento lógico que representa de forma sistemática las categorías 
establecidas como resultado de la clasificación archivística y que 
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los reglamentos de organización y funcionamiento de las institu-
ciones. 3. Espacio físico en el que se deposita la documentación 
que lo conforma, es decir, el archivo como depósito.

Archivo de concentración: Unidad responsable de la administra-
ción de documentos cuya frecuencia de consulta haya disminui-
do (semiactiva). Los documentos permanecen en él hasta que 
concluye su plazo de conservación, en razón de sus valores pri-
marios de carácter administrativo, legal y fiscal (En el ámbito his-
panoamericano, esta unidad puede entenderse también como 
archivo general, archivo de transferencia, archivo intermedio).

Archivo de trámite: Constituye la unidad responsable de la ad-
ministración de documentos en gestión, de uso cotidiano y 
necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de 
cualquier unidad administrativa u oficina.

Archivo histórico: Unidad responsable de organizar, describir, 
conservar, preservar, administrar y divulgar la memoria docu-
mental institucional.

Atribución: Capacidades competenciales de carácter general 
de las organizaciones y sus divisiones internas, dadas a estas 
por mandato legal.

Baja o depuración documental: Proceso de eliminación razona-
da y sistemática de documentación que haya prescrito en sus 
valores primarios —administrativos, legales y fiscales—, y que 
no posea valores secundarios o históricos —evidenciales, testi-
moniales o informativos—, de conformidad con el Catálogo de 
Disposición Documental.

Catálogo de disposición documental: Registro general y siste-
mático que establece los valores primarios de la documenta-
ción, los plazos de conservación o vigencia documental en los 
archivos de trámite y concentración, y la determinación de su 
destino final al término de sus vigencias, que puede ser su elimi-
nación definitiva —en caso de carecer de valores secundarios— 
o bien, su selección como documentación histórica o de valor 
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permanente, susceptible de transferirse para su conservación 
y divulgación a una unidad de archivo histórico. (También se lo 
conoce como tablas de retención, cuadro de vigencias o calen-
darios de conservación.)

Ciclo vital de los documentos: Fases por las que pasan los do-
cumentos en una institución y que se caracterizan por diver-
sos usos institucionales de la información: una primera etapa, 
denominada activa o de gestión de la información documental; 
una segunda fase, conocida como semiactiva o de conserva-
ción precautoria de los documentos, y una tercera etapa, inac-
tiva o histórica de los testimonios documentales. 

El ciclo vital se conoce también como la “teoría de las tres eda-
des de los documentos”, a los que se da tratamiento en los 
archivos de trámite durante su primera edad, en el archivo de 
concentración durante la segunda edad, y en el archivo histórico 
durante su tercera edad.

Clasificación archivística: Proceso de identificación, agrupación 
por sus clases y diferencias, sistematización y codificación de 
expedientes de acuerdo con su origen estructural y funcional.

Conservación archivística: Procesos y medidas destinados a 
asegurar la preservación, prevención o restauración de altera-
ciones físicas de los documentos de archivo, y el mantenimien-
to de los soportes en los que se encuentren.

Control de gestión: Conjunto de acciones destinadas al segui-
miento, evaluación y cumplimiento de actividades y proyectos.

Correspondencia: Conjunto de comunicaciones administrativas 
emitidas o recibidas por las unidades administrativas u oficinas 
de la institución en el desempeño de sus actividades y el ejerci-
cio de sus atribuciones.

Cuadro general de clasificación archivística: Modelo e instru-
mento lógico que representa de forma sistemática las categorías 
establecidas como resultado de la clasificación archivística y que 
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los reglamentos de organización y funcionamiento de las institu-
ciones. 3. Espacio físico en el que se deposita la documentación 
que lo conforma, es decir, el archivo como depósito.

Archivo de concentración: Unidad responsable de la administra-
ción de documentos cuya frecuencia de consulta haya disminui-
do (semiactiva). Los documentos permanecen en él hasta que 
concluye su plazo de conservación, en razón de sus valores pri-
marios de carácter administrativo, legal y fiscal (En el ámbito his-
panoamericano, esta unidad puede entenderse también como 
archivo general, archivo de transferencia, archivo intermedio).

Archivo de trámite: Constituye la unidad responsable de la ad-
ministración de documentos en gestión, de uso cotidiano y 
necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de 
cualquier unidad administrativa u oficina.

Archivo histórico: Unidad responsable de organizar, describir, 
conservar, preservar, administrar y divulgar la memoria docu-
mental institucional.

Atribución: Capacidades competenciales de carácter general 
de las organizaciones y sus divisiones internas, dadas a estas 
por mandato legal.

Baja o depuración documental: Proceso de eliminación razona-
da y sistemática de documentación que haya prescrito en sus 
valores primarios —administrativos, legales y fiscales—, y que 
no posea valores secundarios o históricos —evidenciales, testi-
moniales o informativos—, de conformidad con el Catálogo de 
Disposición Documental.

Catálogo de disposición documental: Registro general y siste-
mático que establece los valores primarios de la documenta-
ción, los plazos de conservación o vigencia documental en los 
archivos de trámite y concentración, y la determinación de su 
destino final al término de sus vigencias, que puede ser su elimi-
nación definitiva —en caso de carecer de valores secundarios— 
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medio de un tratamiento automatizado, y que requiera de una 
herramienta específica para ser legible o recuperable.

Estructura organizacional: Oficina o unidad administrativa formal-
mente establecida dentro de las instituciones, que cuenta con 
atribuciones y funciones legales y recursos para su desempeño.

Expediente (o unidad documental compuesta): Unidad docu-
mental constituida por varios documentos de archivo, orde-
nados lógica y cronológicamente y relacionados por un mismo 
asunto, materia, actividad o trámite, o por ser resultado de un 
mismo proceso de gestión y acumulación de los documentos 
que los constituyen.

Explosión de documentos: Producción masiva y descontrolada 
de documentos en las instituciones.

Fondo: Conjunto de documentos, con independencia de su tipo 
documental o soporte, producidos orgánicamente o utilizados 
por una persona física, familia o entidad en el transcurso de sus 
actividades y funciones como productor.

Función: Cualquier objetivo de alto nivel, responsabilidad o ta-
rea asignada a una institución por la legislación, política o man-
dato. Las funciones pueden dividirse en conjunto de operacio-
nes coordinadas como subfunciones, procesos, actividades, 
tareas o acciones.

Gestión documental (o gestión de documentos): Tratamiento 
integrado de la documentación a lo largo de su ciclo vital me-
diante la ejecución de procesos de producción, integración, 
clasificación, ordenación, descripción, valoración, conserva-
ción y difusión de la información archivística.

Información adjetiva: Información administrativa que genera 
documentación común a todas las dependencias o entidades.

Información de gestión: Información formalmente registrada en 
cualquier soporte que derive del desempeño de las funciones o 

G l o s a r i o G l o s a r i o

107106

refleja la estructura de los fondos con base en las estructuras 
orgánicas y las atribuciones y funciones de las instituciones.

Descripción archivística: Elaboración de una representación 
exacta de la unidad de descripción y, en su caso, de las partes 
que la componen, mediante la recopilación, el análisis, la orga-
nización y el registro de la información que sirve para identifi-
car, gestionar, localizar y explicar los documentos de archivo, 
así como su contexto y el sistema que los ha producido de con-
formidad con la Norma Internacional General de Descripción 
Archivística, isad(g), por las siglas en inglés de “General Inter-
national Standard Archival Description”. Puede descargarse en 
pdf desde www.mcu.es/archivos/CE/RecProf/NormasDocu-
mentos.html.

Disposición documental: Destino sucesivo inmediato de los ex-
pedientes y series documentales dentro de un sistema institu-
cional de archivos, una vez que prescriben sus valores primarios, 
administrativos, legales y fiscales. Así, el destino inmediato de los 
expedientes cuya utilidad administrativa o de gestión prescriba 
en el archivo de trámite será el archivo de concentración. Del 
mismo modo, el destino inmediato de los expedientes que pres-
criben en el archivo de concentración será la selección de los 
mismos como archivo histórico, o su eliminación en caso de que 
carezcan de valores secundarios.

Documento (o unidad documental simple): Todo registro mate-
rial de información con independencia del soporte en el que se 
encuentre y los fines para los que haya sido creado.

Documento de archivo: Información registrada en cualquier so-
porte, producida, recibida y conservada por cualquier persona 
física o jurídica en el ejercicio de sus competencias o en el de-
sarrollo de su actividad y funciones, y que posee un contenido, 
un contexto y una estructura que le otorgan calidad probatoria 
de eventos y procesos de la gestión institucional.

Documento electrónico: Información producida, usada, envia-
da o recibida por medios electrónicos, o migrada a estos por 
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medio de un tratamiento automatizado, y que requiera de una 
herramienta específica para ser legible o recuperable.

Estructura organizacional: Oficina o unidad administrativa formal-
mente establecida dentro de las instituciones, que cuenta con 
atribuciones y funciones legales y recursos para su desempeño.

Expediente (o unidad documental compuesta): Unidad docu-
mental constituida por varios documentos de archivo, orde-
nados lógica y cronológicamente y relacionados por un mismo 
asunto, materia, actividad o trámite, o por ser resultado de un 
mismo proceso de gestión y acumulación de los documentos 
que los constituyen.

Explosión de documentos: Producción masiva y descontrolada 
de documentos en las instituciones.

Fondo: Conjunto de documentos, con independencia de su tipo 
documental o soporte, producidos orgánicamente o utilizados 
por una persona física, familia o entidad en el transcurso de sus 
actividades y funciones como productor.

Función: Cualquier objetivo de alto nivel, responsabilidad o ta-
rea asignada a una institución por la legislación, política o man-
dato. Las funciones pueden dividirse en conjunto de operacio-
nes coordinadas como subfunciones, procesos, actividades, 
tareas o acciones.

Gestión documental (o gestión de documentos): Tratamiento 
integrado de la documentación a lo largo de su ciclo vital me-
diante la ejecución de procesos de producción, integración, 
clasificación, ordenación, descripción, valoración, conserva-
ción y difusión de la información archivística.

Información adjetiva: Información administrativa que genera 
documentación común a todas las dependencias o entidades.

Información de gestión: Información formalmente registrada en 
cualquier soporte que derive del desempeño de las funciones o 
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refleja la estructura de los fondos con base en las estructuras 
orgánicas y las atribuciones y funciones de las instituciones.

Descripción archivística: Elaboración de una representación 
exacta de la unidad de descripción y, en su caso, de las partes 
que la componen, mediante la recopilación, el análisis, la orga-
nización y el registro de la información que sirve para identifi-
car, gestionar, localizar y explicar los documentos de archivo, 
así como su contexto y el sistema que los ha producido de con-
formidad con la Norma Internacional General de Descripción 
Archivística, isad(g), por las siglas en inglés de “General Inter-
national Standard Archival Description”. Puede descargarse en 
pdf desde www.mcu.es/archivos/CE/RecProf/NormasDocu-
mentos.html.

Disposición documental: Destino sucesivo inmediato de los ex-
pedientes y series documentales dentro de un sistema institu-
cional de archivos, una vez que prescriben sus valores primarios, 
administrativos, legales y fiscales. Así, el destino inmediato de los 
expedientes cuya utilidad administrativa o de gestión prescriba 
en el archivo de trámite será el archivo de concentración. Del 
mismo modo, el destino inmediato de los expedientes que pres-
criben en el archivo de concentración será la selección de los 
mismos como archivo histórico, o su eliminación en caso de que 
carezcan de valores secundarios.

Documento (o unidad documental simple): Todo registro mate-
rial de información con independencia del soporte en el que se 
encuentre y los fines para los que haya sido creado.

Documento de archivo: Información registrada en cualquier so-
porte, producida, recibida y conservada por cualquier persona 
física o jurídica en el ejercicio de sus competencias o en el de-
sarrollo de su actividad y funciones, y que posee un contenido, 
un contexto y una estructura que le otorgan calidad probatoria 
de eventos y procesos de la gestión institucional.

Documento electrónico: Información producida, usada, envia-
da o recibida por medios electrónicos, o migrada a estos por 
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que, teniendo un origen institucional común, presentan ciertas 
semejanzas estructurales concretas que los distinguen de otras 
secciones.

Serie documental: Conjunto de expedientes cuya producción y 
uso se relaciona con el ejercicio de una función o atribución 
genérica. La serie documental constituye un concepto central 
en la organización de archivos, pues agrupa los expedientes in-
dividuales de un archivo en una categoría superior. Las series 
conforman divisiones elementales de las secciones de un fondo, 
integradas por grupos de documentos más pequeños que, ade-
más de sus afinidades concretas, presentan similitudes temáti-
cas exclusivas, en relación con una función institucional especí-
fica que las distingue de otros bloques o series documentales.

Sistema: Conjunto de elementos o componentes que interac-
túan para el cumplimiento de fines o metas comunes.

Sistema de archivos: Conjunto de métodos, procesos, proce-
dimientos, instrumentos y recursos destinados a la integración, 
clasificación, ordenación, descripción, valoración y disposición, 
conservación, preservación y divulgación de la información ar-
chivística.

Sistema Institucional de Archivos (sia): Unidades de archivos de 
trámite, de concentración e históricos y áreas coordinadoras 
de archivos que interactúan a lo largo del ciclo vital de los do-
cumentos para la correcta administración de los mismos, tam-
bién conocido como “Sistema Red de Archivos”.

Sujeto productor: Persona física o jurídica que, de acuerdo con 
el desempeño de las actividades que se le confieren en relación 
con la legislación vigente, produce documentos de archivo.

Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedien-
tes de consulta esporádica de un archivo de trámite a un archi-
vo de concentración (transferencia primaria), y de expedientes 
que deben conservarse de manera permanente, del archivo de 
concentración al archivo histórico (transferencia secundaria).
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atribuciones de cualquier institución, dependencia o entidad o 
que se requiera para el desempeño de estas.

Información documental: Información producida por institu-
ciones o entidades, registrada en documentos de archivo. Si-
nónimo de información archivística.

Información sustantiva: Información específica de las institu-
ciones relacionadas con la razón de ser de las mismas.

Instrumentos de control archivístico: Instrumentos técnicos 
que permiten el desempeño de las actividades archivísticas y el 
control de la documentación a lo largo de su ciclo vital.

Inventarios documentales: Instrumentos de consulta que des-
criben las series o expedientes de un archivo y que permiten 
su localización (inventario general), transferencia (inventario o 
relación de transferencia) o baja documental (relación de expe-
dientes objeto de eliminación).

Normatividad archivística: Conjunto de regulaciones, linea-
mientos o disposiciones jurídicas, técnicas o administrativas 
para la gestión de documentos y la organización de archivos.

Organización estructural de los archivos: Creación formal de 
los archivos de trámite, de concentración o históricos, recono-
cida jurídicamente por las instituciones.

Planeación estratégica: Proceso que se efectúa para la deter-
minación de objetivos, metas, desarrollo de actividades y eva-
luación de resultados en cualquier campo de actividad.

Rendición de cuentas: Obligación de los funcionarios y políti-
cos de informar a los ciudadanos sobre las acciones y resul-
tados de gobierno, así como de los procesos deliberativos y la 
toma de decisiones.

Sección: Diferenciación y estratificación de un fondo, lo cual da 
lugar a grupos más específicos formados por documentación 
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que, teniendo un origen institucional común, presentan ciertas 
semejanzas estructurales concretas que los distinguen de otras 
secciones.

Serie documental: Conjunto de expedientes cuya producción y 
uso se relaciona con el ejercicio de una función o atribución 
genérica. La serie documental constituye un concepto central 
en la organización de archivos, pues agrupa los expedientes in-
dividuales de un archivo en una categoría superior. Las series 
conforman divisiones elementales de las secciones de un fondo, 
integradas por grupos de documentos más pequeños que, ade-
más de sus afinidades concretas, presentan similitudes temáti-
cas exclusivas, en relación con una función institucional especí-
fica que las distingue de otros bloques o series documentales.

Sistema: Conjunto de elementos o componentes que interac-
túan para el cumplimiento de fines o metas comunes.

Sistema de archivos: Conjunto de métodos, procesos, proce-
dimientos, instrumentos y recursos destinados a la integración, 
clasificación, ordenación, descripción, valoración y disposición, 
conservación, preservación y divulgación de la información ar-
chivística.

Sistema Institucional de Archivos (sia): Unidades de archivos de 
trámite, de concentración e históricos y áreas coordinadoras 
de archivos que interactúan a lo largo del ciclo vital de los do-
cumentos para la correcta administración de los mismos, tam-
bién conocido como “Sistema Red de Archivos”.

Sujeto productor: Persona física o jurídica que, de acuerdo con 
el desempeño de las actividades que se le confieren en relación 
con la legislación vigente, produce documentos de archivo.

Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedien-
tes de consulta esporádica de un archivo de trámite a un archi-
vo de concentración (transferencia primaria), y de expedientes 
que deben conservarse de manera permanente, del archivo de 
concentración al archivo histórico (transferencia secundaria).
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atribuciones de cualquier institución, dependencia o entidad o 
que se requiera para el desempeño de estas.

Información documental: Información producida por institu-
ciones o entidades, registrada en documentos de archivo. Si-
nónimo de información archivística.

Información sustantiva: Información específica de las institu-
ciones relacionadas con la razón de ser de las mismas.

Instrumentos de control archivístico: Instrumentos técnicos 
que permiten el desempeño de las actividades archivísticas y el 
control de la documentación a lo largo de su ciclo vital.

Inventarios documentales: Instrumentos de consulta que des-
criben las series o expedientes de un archivo y que permiten 
su localización (inventario general), transferencia (inventario o 
relación de transferencia) o baja documental (relación de expe-
dientes objeto de eliminación).

Normatividad archivística: Conjunto de regulaciones, linea-
mientos o disposiciones jurídicas, técnicas o administrativas 
para la gestión de documentos y la organización de archivos.

Organización estructural de los archivos: Creación formal de 
los archivos de trámite, de concentración o históricos, recono-
cida jurídicamente por las instituciones.

Planeación estratégica: Proceso que se efectúa para la deter-
minación de objetivos, metas, desarrollo de actividades y eva-
luación de resultados en cualquier campo de actividad.

Rendición de cuentas: Obligación de los funcionarios y políti-
cos de informar a los ciudadanos sobre las acciones y resul-
tados de gobierno, así como de los procesos deliberativos y la 
toma de decisiones.

Sección: Diferenciación y estratificación de un fondo, lo cual da 
lugar a grupos más específicos formados por documentación 
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Acuerdo que tiene por objeto emitir disposiciones generales en 
las materias de archivos y transparencia para la Administración 
Pública Federal y su anexo único (dof 3 de marzo de 2016).

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de Archivos (dof 4 de Mayo de 2016).

Alberch Fugueras, R. y Cruz Mundet, J. R. (2005). ¡Archívese! 
Los documentos del poder. El poder de los documentos. Madrid: 
Alianza Editorial (El Libro de Bolsillo).

Ampudia Mello, J. E. (1988). Institucionalidad y Gobierno, un 
ensayo sobre la dimensión archivística de la administración 
pública. México: inap-agn.

Archivo General de la Nación (agn) (1978). Organización y 
funcionamiento de los archivos administrativos e históricos de 
México. Sistema Nacional de Archivos. México: Autor.

agn (1983). Programa de Modernización Archivística del Gobierno 
Federal. En Boletín del sna, N.o1. México: Autor.

agn (1984). Sección “... Concentrarse”. Cambio Archivístico. 
Núms. 1 al 4. México: Autor.

agn (1986). Manuales del Sistema Red de Archivos del Gobierno 
Federal (8 fascículos). México: Autor.

agn (1990). Programa Nacional de Información y Archivos 
Públicos 1990-1994. México: Autor.

Couture, C. y Rosseau, J.-Y. (1987). Los archivos del siglo xx. 
México: agn-Universidad de Montreal.

Cruz Mundet, J. R. (2006). La gestión de documentos en las 
organizaciones, Madrid: Pirámide.

Bibliografía

G l o s a r i o

111110

Transparencia: Práctica permanente de un Estado democrático 
que coloca la información en la vitrina pública.

Ubicación topográfica: Ordenación de los expedientes de un 
archivo en el espacio o mobiliario destinado para su resguar-
do físico y que puede seguir criterios cronológicos, alfabéticos, 
numéricos, geográficos, onomásticos, cromáticos o mixtos.

Unidad administrativa: Cualquier estructura orgánica de una 
institución con nivel de oficina superior o directiva (Dirección 
General o equivalente) y oficinas de mandos superiores (Ofi-
cialía Mayor, Coordinación General, Subsecretaría, Secretaría, 
Oficina del Ministro y de los viceministros, etcétera).

Unidad central de correspondencia: Área encargada de brin-
dar los servicios centralizados de recepción y despacho de la 
correspondencia oficial dentro de las instituciones, conocidas 
genéricamente como “Oficialía de Partes”. En algunos lugares la 
denominan “Ventanilla Única”.

Valoración: Actividad que consiste en el análisis e identificación 
de los valores documentales para establecer criterios y plazos de 
vigencia, así como de disposición documental.

Valor documental: Condición de los documentos que les con-
fiere características administrativas, legales y fiscales en los ar-
chivos de trámite o concentración (valores primarios), o bien, 
evidenciales, testimoniales e informativos en los archivos histó-
ricos (valores secundarios).

Vigencia documental: Período durante el cual un documento de 
archivo mantiene sus valores administrativos, legales y fiscales, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes.
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